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Carta de 10 de :j-u.J..J_t~C!f_ 1973, _ diri_gida po1~ el R~presentante Ferrnane_nt~ 
de Bolivia al Pl·esidente de la Comisión sobre. la TJtilizacion con 
lrines -Pacíficos de_ los Fondo~ I,·Iarir10-s v· ÓCeái1icos Fuera de~los 

· ¡;,:unii§.B. de la J~j.J3diqs:J_9p. ~bcional 

Tengo el ho11or de dirigirr11e a Vv.estra Excele11cia, a objeto de hacerle llegar 

adju:ato, ·en su conclición de Presidente de la Co:rnisión. sobre la Utilizaci611 con FineS 

Pacíficos de los Fondos l1arinos y· Oceá'.nicos Fuera de los L:Únites de la Jm"isdicci6n 

l"Tacional, el docume11to que contiene los proyectos 

forn1almente mi delegación, relativos a países sin 

circulado ccmo docume11to oficial de Bolivia en la 

He valgo de la oportunidad, etc. 

de algunos artículos que presenta 
., •_¡ 1 
J_lt.ora~' cen 

Comisión. 

el ruego de que sea 

(Firmado): Alfredo Olmedo Virreira 
Embajador 

Rep_resenta11te Permanente de Bolivia 

GE.'73·-45273 
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BOLIVIA 

Proyectos d0 algunos art:í'.culos 'relativos a paises sin litoral 

Art :í'.cu]. o 

El Derecho de Libre l\cceso al Mar de los 0stados sin Litoral (cualesquiera que 

sean el origen y las acaracterísticas de su mediterraneidad), es uno de los principios 

esenciales del Derecho del Mar y forma parte integrante de los principios de derecho 

internacional. 

Art :í'.cul o 

Los.Estados situados-entre el mar y uno o más Estados sin litoral, conservan la 

plena soberán:i'.a sobre su territorio as:í'. c.omo su derecho a adoptar las mE\dÍdas indis

pensables para asegurar que el Derecho de Libree Acceso al Mar de los Estados sin 

Litoral ni;:> lesione en for1na algrma sus .intereses legitimas .. 

Artículo 

Para gozar de la libertad· del mar y participar en el aprovechamiento de las 

riquezas de los fondos marinos y oceánicos y EJU subsuelo fuera de la jurisdicción 

nacional en igualdad de condiciones con los Estados ribereños, lM Estados sin 

litoral usarán del Derecho de Libre Acceso al Nar en la forma y los términos estable

cidos en esta Convención. 

lirt:l'.cul o 

1, La existencia y las caracter:í'.sticas del Derecho de Libre Acceso al Mar de 

los Países sin Litoral se derivan· de la aplicación de los principios de la libertad 

del mar y la condición de patrimonio común de la humanidad que se ha reconocido a 

los fondos marinos y oceá!1icos y su subsuelo fuei"a de la jur•isdicción nacio11al, así 

como a los recursos de esa zona. 

2. Su vigencia y aplicación, no dependen exclusivamente de la voluntad uni-

lateral (ni de las leyes nacionales) de los Estados situados entre el mar y uno 

o más Estudos sin litoral sino que interesa11 a la comunidad de naciones en su 

conjunto. 

3. Conforme a las características de cada caso, su ejercicio se reglamentará 

por acuerdo de los Estados sin litoral con los Estados situados entre ellos y el mar. 
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Las oonve_ncio11es · tl ot.:r·oc~ e.cuerdos intornaciona1es que reglarnentei1 el c,jercicio 

d e d ' ' -¡.. ~ ., "1,. 1 -· . • t • ' 1 1 h --º (-2!sl.e erecno r:.o co.n·uor10.ra.n '.~_·_Sl.tS1J. as o ctirsposicionos qu.e res rinJan 00 ce:rec os 

reeonocidos por esta convenciÓtt co1no ·coilstitutivós e integrantes de1 Jerecho de 

.1.Jibrc r .. cccso al t~_;;r de J.r_r; I'í-':l:Íses ;,:::',_r:: :1.JitnJ_~a1. 

·1n fR.lt,a o i.nsuficier.1.cia úr Gor11le11cio11es u o·Gros &c·uerd.os inte:r11acionale.s para 

cc:;l8n1e11to.r casoo iJ.::rt:Lc11l2:ccu :._\;::~L Jerechc ci.•3 1ih:co 1\cc.::;no al iYI2:r ü.e los Países r:>in 

:lJitoral, no S"uprinJ.rá ni dis1ni:trJ.irá· el ejercicio d12 este dnr'eCl10 en la for111a y con 

lar; Cé1.:cacterística:-3 q11e e;;t1~:rl reco11ocid2s eT1 85ta eoiJ.\runción (artículos, etc.) .. 

Los Estados situados entre oJ. rnar .Y uno o rrt~3s Estados sin litoral garantiza-

rá11, sin discr.irnina:c entre estos Últimos, 

(artículos) 'de eSta Convención al Estado 

a) El tránsito libre o irrestricto 

y en confor.midad con J.os principios 

o Estados sin litoral: 

por su 

bienes muoble·s· o semovientes, objetos, 

tGrritorio (para toda clese 

mercancías y personas), 

de 

b) A los buques que enarbolen la bandere cleJ. J':.stadQ sin litoraJ., eJ. mismo 

trato que a st1s propios bv~ques de Cll&.lquier otro Ef3tado e11 cuanto a la 

entrada a los puertos ~narÍtimos y a la salida de los inis1nos. 

e) La utilizac:Lón de osos ptiertos, insta1acio11es y material de inar1ipulación 

adecuados para el r!lo~.rin1iento de tráfico en tránsito, en condiciones 

iguales que para sí inisrüos. 

d) Alternati-'lar:ie11to, zonas fra11cas en los puertos en los cuales los Estados sin 

litoral puedan leva11tar o constrtLir por su. cuenta ul1nacen.es o depósitos; 

_fErcilida.des para el i'.:cD.cciona1niento de le carga; patios y rE:11nales f'errovia

rios; t.a~1c1ues .para aln1aco11ar.iiento.,d.3 petróleo o ~as ·y Jaa11gas par0 la car-

ga de los buqu.es tanc1ues; edificios :_)arn oi'ici11as y viviendB de 

personal; stc. 

e) El derecho de 11on:tbrar en los puertos c.~.e t1 ... á11.sito o er1 las zo11as francas 

fun.cionarios 8.c1ü.a110ros propios con la fa.c11lt.ad dG orde11ar, sin previo 

aviso, cOntrol i1i. 1iigj_lancia de las 

b ' , 1 .J..• d uqt1es cuya carga esTia- oesvina a a, 

r:n:rb-'oridados locales, el a1n8rre de los 

o ve:nga prin.cipalment-e del país sin 

litoral; dispoJ1er ·:l vigilar las operaciones do carga y descarga de esos 
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buques así corno los servicios del puorto o la zona .franca que sean necesa

rios para ese fin, sin otras limitaciones que las relativas a la seguridad, 

la salud pública y la policía del Estado ribere:ño de tránsito . 

.f) El uso de los medios de trans.porte y comunicación existe11tes en su terri

torio, en co11dicio11es iguales que para sí mismo. 

11rtículo 

, 
Cua11do en los Estados situados entro el inar J' uno o mas Estados s:i.11 litoral no 

existen medios de transporte y comunicación apropiados para hacer efectivo el Dere

cho de Libre Acceso al Mar de los Países sin Litoral o cuando esos medios de 

tre.11sporte y comunicación así cor110 las instalaciones y inaterial dG manipula'?iÓn de 

los puertos sean deficientes o p·uedan ser rnej oradoG de cua1quier r11odo, los J.::stados 

sin litoral podrán construirlos, modificarlos o mejorarlos por su cuenta. 

Articulo 

Si las instalaciones y material de manipulaci6n de los puertos y los medios de 

transporte y co1nunicaciÓn existentes en el país de tránsito son utilizados en una 

proporci6n igual o mayor al cincuenta por ciento de su capacidad por el Estado o 

Estados sin litoral, la tarifas, gravámenes y otras tasas por servicios prestados 

serán fijados de comú:n acuerdo entre los Estados interesados. 

Art :í'.cul o 

Los bienes y personas que se dirijan al Estado sin litoral o que vengan del 

mismo en-trá11sito, no estáran sujetos a la jurisdicció11 ni compete11cia de las auto

ridades judiciales del Estado ribereño de tránsito, 

Articulo 

La reciprocidad del libre tránsito cuando éstEJ sea parte del Derecho de Libre 

Acceso al Mar de los Países sin Litoral, no es un requisito indispensable pero 

puede ser convenido entre las partes. 

Los derechos y las facilidacfos establecidos por esta Convención como inherentes 

al Derecho de Libre llcceso al Mar de los Paíseo sin J_itoral en vista de la situaci6n 

geográfica especial, quedan excluidos de la cláusula de la naciÓ11 más favorecida. 
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1'1lodificar la Últil11a línea ds los Principios 7 y 8 de la Declaración de Princi

p:i.o::; (:r.:·osoli~lciÓG 271+9 (:XX\i)) d.e la ú::·H:i.n1bleG GGYú3:i.·c.l cx1 :!_a si¡::uiente fo:crna: 

11 ••• y i)r0sta11do co1;.;:>ideraciÓ11 especial H :1.os iat.ereoes 
c1e ~tos peí.se:; en c10séD.'l:'O]J_o•:, :t-1ARTIClli"JúJ.1i'ii.lt."tJLI:: JE ;_'.fJUEtLO~:~ SIN 

Ji neoe .sida des 
LI'I'O;·:~.f\.1 

q1) .. 8 se refiEire e. la p,~rticipacíÓn en J.o.s rec:11~csos vi·\,-üt> d.c los lllaref3 n6yacontes de 

la regiÓ:c1, los recursoG i:1:.·.·l~1Jr:-1l':~E:> do lo platGtforrno contJn~-::ntnl ~v- lO-'.l civ.u :r;Jcon en 

J.os fo11dos 1nari.no;::; y dll s11hs:Ja1o der ... tro de lo,s l:Lr:1it,er; dol raer j:1.risdiccional 

(Zona bconón1ica Exclusive.)~ 
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